
EXPEDIENTE + 128392 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Dando cumplimientoa las disposiciones de Ley, acompaño a la presente un 
testimonio de la escritura pública de Cesión de participaciones sociales de la 
Compañía Limitada denominada SERVICIOS DE PROTECCION Y 
CUSTODIA SEPROCUSTODIA CIA. LTDA. para que se sirva disponer el 

registro correspondiente, así como lo demás que fuere pertinente de acuerdo 

con la Ley. El cedente y los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

ON 

Atentamente, ¡E tul QA | 
Lo A 

   
DEL ROSARIO GOMEZ ROMERO 
GERENTE GENERAL 
Ced. N* 1700658329 

IR 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DE | Pesromsamaanar 

LIMITADA SERVICIOS DE PROTECCION 

Y CUSTODIA SEPROCUSTODIA CIA. 

LTDA. QUE HACE EL SEÑOR OSWALDO 

BLADIMIR BAHAMONDE TERAN A 

FAVOR DE LA SEÑORA IRALDA DEL 
ROSARIO GOMEZ ROMERO Y DEL 

SEÑOR DIEGO PATRICIO - - CORDOVA 

10 0 GOMEZ.- (Cuantía Indeterminada). . 

11 En la ciudad de Guayaquil, capital de la. Provincia del Guayas, 

12 República del Ecuador, el cuatro de Junio del año dos mil ocho, 

13 ante mí, Doctor MARCOS DÍAZ CASQUETE, Abogado, Notario 

14 Vigésimo Primero de este Cantón, comparecen por una parto, el 

15 señor OSWALDO BLADIMIR BAHAMONDE TERAN, casado, 

16 empleado privado, por sus propios derechos Y, acompañado de 

17 su cónyuge la señora VANESSA NOEMI MALDONADO 

   NOTARIO] 
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19 — parte, los señores ¡RALDA DEL ROSARIO GOMEZ ROMERO, eN 
20 divorciada, contadora, por sus propios: derechos; y, DIEGO 

     

    

e derechos; los comparecientes mayores de edad, 

eBgrniciliados en esta ciudad de Guayaquil, capaces para 

Bien instruidos en el objeto y resultado de esta escritura a la que 

27 proceden con amplia y entera libertad para su otorgamiento me 

28 presentaron la Minuta del tenor siguiente: Señor Notario.- En el 
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Registro de Escrituras Públicas a'su'cargo, sírvase incorporar 

una en la que conste la Cesión de Participaciones la misma que 

se encuentra contenida al tenor de las siguientes cláusulas:- 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 
del presente acto, por una parte, y en calidad de CEDENTE, el 

señor OSWALDO BLADIMIR BAHAMONDE TERAN, por sus 

propios derechos y, acompañado de su cónyuge la señora 

VANESSA NOEMI MALDONADO GOMEZ, quien también firma 

esta Escritura en señal de asentimiento, por sus propios 

derechos; y, por otra parte, por sus propios derechos y en su 

calidad de CESIONARIOS, los señores IRALDA DEL ROSARIO 

GOMEZ ROMERO y DIEGO PATRICIO CORDOVA GOMEZ.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES:- 'UNO) Por escritura Pública 

celebrada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 

Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el trece de 

Septiembre del dos mil siete, e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, el veinticuatro de Septiembre del dos mil 

siete, se constituyó la Compañía de Responsabilidad Limitada 

denominada SERVICIOS DE PROTECCION Y CUSTODIA 

SEPROCUSTODIA CIA. LTDA.; DOS) En sesión celebrada el 

dos de Junio del año dos mil ocho, la Junta General de Socios 

de la Compañía SERVICIOS DE PROTECCION Y CUSTODIA 

SEPROCUSTODIA CIA. LTDA., en forma unánime, resolvió 

autorizar al socio OSWALDO BLADIMIR BAHAMONDE TERAN, 

para que cediera sus participaciones a favor de la señora doña 

IRALDA DEL ROSARIO GOMEZ ROMERO y DIEGO PATRICIO 

CORDOVA GOMEZ.- TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con lo expuesto anteriormente, el señor
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“SERVICIOS DE PROTECCION Y CUSTODIA 
| SEPROCUSTODIA CIA. LTDA.” 

| 

CERTIFICO: | 
Que en la Junta General de Socios de la 

Compañía “SERVICIOS DE PROTECCION Y CUSTODIA 
SEPROCUSTODIA CIA. LTDA.”, celebrada el día 2 de 
Junio del año 2008, en forma unánime se resolvió autorizar al 

socio OSWALDO BLADIMIR BAHAMONDE TERAN, para 
que cediera a favor de los señores IRALDA DEL ROSARIO 
GOMEZ ROMERO y DIEGO PATRICIO CORDOVA 
GOMEZ, 999 y 1 participaciones, respectivamente, que posee 

en el capital de la compañía.- Guayaquil, dos de Junio del año 
dos mil ocho.- 
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   : a OSWALDO BLADIMIR BAHAMONDE TERAN, cede y transfiere 

o ee. a, favor la señora doña IRALDA DEL, ROSARIO GOMEZ 
NOTARIO ROMERO, novecientos noventa y nueve participaciones de un 

4 dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; y a 

favor del señor DIEGO PATRICIO CORDOVA GOMEZ, una 

participación de un dólar que posee en el Capital .de. la: 

Compañía SERVICIOS DE PROTECCION Y CUSTODIA: 
SEPROCUSTODIA CIA. LTDA..- La señora VANESSA NOEMI 

MALDONADO GOMEZ, comparece en este acto, - para dejar 

10 constancia que ha autorizado ome a. su: cónyuge el 

11 señor OSWALDO BLADIMIR BAHAMONDE TERAN, para que 

12 cediera las participaciones a favor de los deñóres IRALDA DEL 

13 ROSARIO GOMEZ ROMERO y DIEGO p TRICIO CORDOVA 

14 GOMEZ.- CUARTA:- PRECIO:- El precio pactado por las partes 

15 contratantes por la cesión de las Participaciones, es el de ¿UN 

16 MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; que 

17 declara el cedente haberlo recibido de “manos delo: 
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19 reclamo posterior alguno que hacer por este concepto. a 

20 QUINTA:- ACEPTACION:- Los Cesionarios, declaran que 

  

27 señor Notario, las demás formalidades de estilo para la validez 

28 de esta escritura.- f) Carlos Palacios Véliz.- Abogado.- Registro
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número cinco mil cuarenta y tres:- Colegio de Abogados del 

Guayas”.- (Hasta aquí la minuta).- Es copia.- En consecuencia 

los otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta 

Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública, para que 

surta todos sus efectos legales.- Leída que fue esta escritura de 

principio a fin, por mi el Notario en alta voz a los otorgantes, 

quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y 

firman en unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe.- 
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ONDE TERAN 
f. de Vot, 0092649 

   

   

  

InbitieEz 
IRAL ROSARIO GOMEZ ROMERO 

Ced de Cius . No./4R00658329 Certif. de Vot. 0149-090 

    €, 

1091 
DIEGO La CORDOVA GOMEZ 

Ced de Ciud. No. 1711515310 Certif. de Vot. 043-0018



   
NOTARIA 21 

Dr. NMroos Dian Casqueto 
NOTARIO 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA, que sello, rubrico y firmo en la misma fecha de su 

otorgamiento.- Este Testimonio corresponde a la Escritura 

Pública de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA SERVICIOS 

DE PROTECCION Y CUSTODIA SEPROCUSTODIA CIA. 

LTDA. QUE HACE EL SEÑOR OSWALDO BLADIMIR 

BAHAMONDE TERAN A FAVOR DE LA SEÑORA IRALDA 

DEL ROSARIO GOMEZ ROMERO Y DEL SEÑOR DIEGO 

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 34.638 
FECHA DE REPERTORIO: 04/j¡ul2008 

HORA DE REPERTORIO: 12:55 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha cuatro de Julio del dos mil ocho queda 
inscrita la Cesión de Participaciones Sociales contenida en la presente 
escritura pública, mediante la cual el Sr. OSWALDO BLADIMIR 
BAHAMONDE TERAN con la autorización de su cónyuge VANESSA 
NOEMI MALDONADO GOMEZ cede y transfiere: (999) novecientos 

noventa y nueve participaciones a favor de IRALDA DEL ROSARIO 
GOMEZ ROMERO; y, (1) una participación a favor de DIEGO 

PATRICIO CORDOVA GOMEZ. Todas las participaciones son de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que posee dentro 
del capital social de la compañía SERVICIOS DE PROTECCION Y 
CUSTODIA SEPROCUSTODIA CIA. LTDA, de fojas 78.714 a 
78.723, Registro Mercantil número 13.933, 2.- Se tomó nota la Cesión 
de Participaciones a foja 1.299 del Registro de Vigilancia y Seguridad 
Privada del 2.007, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 34638 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DR. MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario VigésiWY LLEGADA 
Primero del Canton Guayaquil, de conformidad con el 

numeral 5 del Articulo 18 de la Ley Notarial, ra 

por el Decreto Supremo Numero 2386, de Marzo 3 

1.978, DOY FE : Que fotocopia precedente, en ..:Zaqy 

fojas es cado 3 000-200 que E me exhibe. 

Guayaquil, Bruno 

REVISADO POR: ¡ Ñ AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

      
   

DR. MARCOS DIAZ CASQUETE 

Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil


